
 
República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Alvarado – Tolima 
 

 

 

 

Alvarado Tolima, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Sucesión Doble e Intestada 

Radicado: 730264089001-2021-00077-00. 

Demandante: María Nelly Cárdenas Luna y otros 

Causante: Humberto Cárdenas Morales(q.e.p.d.) y otro 

Decisión Fija fecha audiencia 501 

 

 

De conformidad con el artículo 501 del Código General del Proceso, para 

llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos, fíjese la hora de las nueve 

(9:00) de la mañana del dieciocho (18) de junio del año que avanza. 

 

Notifíquese. 

 

La Juez, 

 
ÁNYELA ROCÍO BLANCO TRIVIÑO 
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